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MINISTERIO 
DE CIENCIA, INNOVACIÓN 
Y UNIVERSIDADES 
 

SECRETARÍA GENERAL 
DE UNIVERSIDADES 

 

Resolución de la Secretaría de Estado de Ciencia, Innovación y Universidades, por la que 
se rectifica la de 4 de noviembre de 2025 por la que se concedieron subvenciones de 
la Modalidad senior del Programa de estancias de movilidad de personal docente e 
investigador en centros extranjeros de enseñanza superior e investigación. 

 

Por Resolución de 4 de noviembre de 2025 de la Secretaría de Estado de Ciencia, Innovación 
y Universidades se concedieron subvenciones de la Modalidad senior del Programa de 
estancias de movilidad de personal docente e investigador en centros extranjeros de enseñanza 
superior e investigación. 

 
Advertido error material en el Anexo I, al figurar como organismo de adscripción del beneficiario 
D. Manuel Álvarez Rodriguez el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 
Alimentaria (INIA), siendo el organismo correcto la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas,  

 RESUELVO 

 
Primero: Rectificar en el Anexo I el organismo de adscripción de la subvención concedida al Dr. 
Álvarez Rodríguez, para realizar una estancia de movilidad en Suecia, quedando redactado de 
la siguiente manera: 
 

ANEXO I 

ORGANISMO CIF 
APELLIDOS, 

NOMBRE 
REFERENCIA 

PAÍS 
CENTRO 
DESTINO 

FECHA 
INICIO 

ESTANCIA 

FECHA 
FIN 

ESTANCIA 

IMPORTE 
TOTAL 
2025 

IMPORTE 
TOTAL 

2026 

AGENCIA 
ESTATAL 
CONSEJO 
SUPERIOR DE 
INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS 

Q2821013F 
ALVAREZ 
RODRIGUEZ, 
MANUEL 

PRX24/00609 SUECIA 01/09/2026 30/11/2026 0,00 10.166,00 

 
Segundo: Rectificar en el Anexo III las cuantías en concepto de compensación económica a 
ambas entidades colaboradoras, quedando redactado de la siguiente manera: 
 

ANEXO III 

CENTRO DE ADSCRIPCION 
BENEFICIARIOS CON 
INICIO ESTANCIA EN 

2025 

 GASTOS GESTION 
2025 

BENEFICIARIOS CON 
INICIO ESTANCIA EN 

2026 

 GASTOS 
GESTION 2026 

AGENCIA ESTATAL CONSEJO 
SUPERIOR DE 
INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS 

1 125,00 29 3.625,00 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y 
TECNOLOGÍA AGRARIA Y 
ALIMENTARIA 

0   0 0,00 

 
Esta resolución surtirá efectos a partir de su publicación en el sitio web del Ministerio.  

   
 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES 
(PD Orden CNU/670/2024, de 25 de junio) 

EL SECRETARIO GENERAL DE UNIVERSIDADES 
FRANCISCO GARCÍA PASCUAL 
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